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FENÓMENO N1 Elemento construido 0058

DEFINICIÓN Construcción fija constituida por materiales resistentes. 

GEOMETRÍA línea, polígono 

 ATRIBUTOS 

 COMPONEN1D 
• borde 
 
• borde coincidente 
 
• borde virtual 
 
 
• borde oculto 
 
• borde case 
 
• esquema 
• sin clasificar 
• no aplicable 

 

BOR 
 

BCD 
 

BVI 
 
 

BOC 
 

BCA 
 

ESQ 
SCL 
NAP 

Componente 1D. 
Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con ninguno de los 
restantes valores. 
Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y coincide 
con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 
Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y: coincide con entidades de la 
misma red, o es terminación o interrupción de la red, o es contorno aparente debido a 
una ocultación por otra entidad más elevada. 
Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y que se encuentra oculto bajo 
otra entidad más elevada. 
Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente con el 
límite de la hoja cartográfica. 
Tramo de línea que representa formas esquemáticas auxiliares. 
No clasificado según el atributo COMPONEN1D. 
Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la entidad. 

 COMPONEN2D 
• oculto 
 
• caso genérico 
 
• sin clasificar 
• no aplicable 

 

POC 
 

CGN 
 

SCL 
NAP 

Componente 2D. 
Polígono que constituye parte de una entidad superficial que se encuentra oculta bajo 
una entidad elevada. 
Polígono que constituye parte de una entidad superficial que no se encuentra oculta 
bajo ninguna otra. 
No clasificado según el atributo COMPONEN2D. 
Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la entidad. 

 TIPO_0058 
• acera 
 
 
• escalinata-grada 
 
• andén 
 
 
• parterre 
 
• monumento 
 
 
• caso genérico 
• sin clasificar 

  
ACE 

 
 

ESC 
 

AND 
 
 

PAR 
 

MON 
 
 

CGN 
SCL 

Tipo de construcción. 
Borde de la zona de orilla de la calle o de otra vía pública, generalmente enlosada, 
sita entre al paramento de las casas y la calzada, y particularmente destinada para el 
tránsito de peatones. 
Conjunto de escalones que suelen tener las grandes vías públicas y edificios delante 
de su pórtico o fachada, que permiten el acceso o el asiento. Graderío. 
Especie de acera de anchura variable a lo largo de una vía férrea o vía de 
comunicación, ligeramente elevada sobre el terreno, para la parada del medio de 
transporte, facilitando el trasiego de viajeros y mercancías. 
Elemento construido que delimita una zona de jardín o parterre con vegetación, tierra, 
césped o flores. 
Obra artística y patente (por ejemplo, una estatua) situada en la vía pública en 
conmemoración de un hecho o personaje histórico o con fines puramente 
ornamentales.
Cualquier otra construcción que no se incluya en los valores anteriores. 
No clasificado según el atributo TIPO_0058. 

 IDIOMA 
• idioma 

 

abc 
Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE. 
(Dominio incluido en el Preámbulo al Diccionario de Fenómenos) 

 NOMBRE 
• nombre 

 

  abc 
Denominación por la que se conoce a la entidad. 
Ej: “Estatua de Colón”, “Teatre Grec”, “La Cibeles”, “La Rosaleda”. 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Se considera como fenómeno Elemento construido toda aquella construcción realizada con 
materiales resistentes y de carácter fijo, y que no es clasificable en ningún otro de los 
fenómenos del catálogo. El método de captura de estas entidades depende del tipo de 
construcción especificado en el atributo TIPO_0058, por lo que éste se define posteriormente 
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para cada uno de los valores que puede tomar dicho atributo. 
La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al 
fenómeno (véase el apartado Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario 
de Fenómenos. 
La descripción del atributo COMPONEN2D y de los valores que le son de aplicación al 
fenómeno (véase el apartado Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario 
de Fenómenos. 
El atributo TIPO_0058 clasifica la construcción según sus características. 
El atributo toma el valor “/acera” si se trata de una construcción en la zona de orilla de la calle o 
de otra vía pública, generalmente enlosada, sita entre al paramento de las casas y la calzada, y 
particularmente destinada al tránsito de peatones. La acera se captura tan sólo por la línea de 
borde (bordillo) que la separa de la calzada, sobre el terreno, por lo que nunca queda 
representada por un polígono. Por tanto, para las aceras el atributo COMPONEN1D sólo puede 
tomar los valores relativos al borde. Sólo se capturan las aceras cuya anchura cumple con los 
requisitos especificados en el criterio de selección, debiendo éstas empalmarse con el límite de 
Manzana o Edificación allí donde las aceras son más estrechas y no se recogen. 
Si la construcción constituye un conjunto de escalones, generalmente situados en grandes vías 
públicas y frente a la fachada de grades edificios, que permiten el acceso o el asiento, o en caso 
de graderíos, el atributo toma el valor “/escalinata-grada”. Este tipo de construcciones se 
captura sobre la construcción mediante las líneas que forman el contorno de la zona de 
escalinata o grada, que se representan consecuentemente con los valores relativos al borde del 
atributo COMPONEN1D. De forma adicional, mediante este último atributo se pueden 
representar en su interior otras líneas, las de separación entre los escalones o una agrupación 
de ellos, clasificadas mediante el valor “/esquema”, siendo la distancia mínima entre dos líneas 
adyacentes de 3 m sobre el terreno.  
Cuando la construcción consiste en una especie de acera, de anchura variable, situada de 
forma adyacente a una vía férrea u otra vía de comunicación, elevada ligeramente sobre el 
terreno con objeto de facilitar el trasiego de viajeros y mercancías cuando se produce la parada 
del medio de transporte, el atributo toma el valor “/andén”. Se captura mediante las líneas de 
contorno de la zona de andén, sobre la construcción, por lo que se representan mediante 
valores relativos al borde del atributo COMPONEN1D. 
Cuando se trata de un elemento construido que delimita una zona verde de jardín o parterre, 
con vegetación, tierra, césped y/o flores, se clasifica como “/parterre”. Se captura sobre el 
terreno, por las líneas de contorno del elemento delimitador del parterre, clasificadas mediante 
los valores relativos al borde del atributo COMPONEN1D. 
Si se trata de una obra artística y patente (por ejemplo, una estatua) situada en la vía pública en 
conmemoración de un hecho o personaje histórico o con fines puramente ornamentales, toma el 
valor “/monumento”. Estas obras se capturan sólo cuando en ellos puede inscribirse un círculo 
de diámetro mayor o igual que 5 m, sobre la construcción; se definen por el conjunto de líneas 
que definen su contorno cerrado, que se clasifican mediante los valores relativos al borde del 
atributo COMPONEN1D. Mediante este último atributo, en su interior también se pueden 
representar líneas esquemáticas para definir y caracterizar mejor el monumento, clasificadas 
mediante el valor “/esquema”.  
Si se trata de cualquier otro tipo de construcción no incluida en ninguno de los valores 
anteriores, se clasifica como “/caso genérico”. 
Cuando no se especifica el tipo de construcción según el atributo TIPO_0058, éste toma el valor 
“/sin clasificar”. 
La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
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 SELECCIÓN 
Se recogen tan sólo las aceras cuya anchura es mayor o igual que 10 m y los andenes cuya 
anchura es mayor o igual que 5 m. 
Las escalinatas, gradas y elementos construidos que circundan parterres se recogen cuando 
son de grandes dimensiones, pudiéndose representar siempre por su contorno. 
En el caso de los monumentos, se recogen aquellos cuya anchura es mayor o igual que 5 m. 

 NOTAS 
 

 CONTROLES DE CALIDAD 
• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 
- Conectividad 3D: 

· Entre líneas del fenómeno Elemento construido. 
 GRÁFICOS 

Aplicación del atributo COMPONEN1D al fenómeno Elemento construido – Las zonas 
sombreadas en gris hacen referencia a las definiciones de los valores aplicables efectuadas en 

el preámbulo. 
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Elemento construido – TIPO_0058: “/acera” 

  
Elemento construido – TIPO_0058: “/escalinata-grada” 
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Elemento construido – TIPO_0058: “/andén” 

  
Elemento construido – TIPO_0058: “/monumento” 

Ejemplos de Elemento construido.  
 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 

 
 




